
Tipo de Proceso:                                     Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Radicado:   50-370-40-89-001- 2021- 00009 - 00 
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:      JOSE DEL CARMEN PINEDA OVALLE  

 

INFORME SECRETARIAL: Uribe, Meta, dieciséis (16) de noviembre de 2022. Al 

despacho del señor Juez, la demanda de la referencia informando que no se presentaron 

objeción alguna dentro del término a la liquidación del crédito realizada por la 

demandante. Favor Proveer. 

 

CARLOS A. SICULABA A. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

URIBE-META 
 

Uribe (Meta), dieciséis (16) de noviembre de 2022 

 
Proceso:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Radicado:   50-370-40-89-001-2022-00003-00 
Demandante:  LIZZETTE DAILYN LEON PINTO en favor de su menor hijo 

T. S.M.L. 
Demandado: JHOAN HERNANDO MOYA GUTIERREZ 

 
 

En consideración a que dentro del término de ley, las partes no presentaron ninguna 

objeción a la liquidación del crédito e intereses realizada por la parte demandante y, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 446 numeral 3 del Código General de 

Proceso, se ordena su APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 

DIEGO HERNANDO MORENO ROMERO 
JUEZ 
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